
Estimados clientes y amigos: 

El Servicio de Rentas Internas (SRI) emitió la Circular Nro. NAC-DGECCGC26-00000002 para recordar el
régimen vigente de aplicación de tarifas del IVA en la importación y transferencia local de productos
alimenticios, y para clarificar el alcance de la tarifa 0% prevista en el artículo 55 de la Ley de Régimen
Tributario Interno (LRTI).

ACLARACIÓN POR PARTE DEL SRI SOBRE
ALIMENTOS QUE DEBEN PAGAR EL 15% DEL IVA.
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1.  PUNTOS CLAVE

2. LISTADO REFERENCIAL DE BIENES GRAVADOS CON IVA 15% (SEGÚN CIRCULAR)

Tarifa 0%: aplica exclusivamente a las transferencias e importaciones expresamente previstas en el art. 55 de la LRTI. Los bienes no
contemplados en dicho artículo se gravan con una tarifa distinta de 0% (actualmente, 15%).
Productos en estado natural (art. 55, núm. 1): mantienen tarifa 0% cuando han sido objeto únicamente de procesos que no modifican su
naturaleza (o análogos que no impliquen procesamiento o transformación).
Bienes expresamente previstos en los núm. 2 y 3 del art. 55: la transferencia/importación de estos bienes se grava con tarifa 0%, conforme el
alcance indicado por el SRI en la Circular.
Deber de control: los sujetos pasivos deben precautelar la aplicación correcta de la tarifa en importación y comercialización local.
Correcciones: si se aplicó una tarifa incorrecta, corresponde presentar declaraciones sustitutivas, liquidar y pagar el impuesto correcto, más
intereses y multas.

Los bienes susceptibles de ser transferidos de manera individualizada, que se comercialicen en forma de lotes, conjuntos o presentaciones agrupadas,
estarán gravados con el 15% de IVA, siempre que, al menos uno de los bienes incluidos en dicha agrupación se encuentre sujeto a esta tarifa.

Cualquier inquietud al respecto, por favor no duden en contactarnos. 
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